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de la provincia de Logroño
8« publica las Mantos, Jueves y Sábades

Núwieíe evflito: S’Tt eénttwo* 
nae4 corleo*».

H«.%L« «v^ meeee l‘W y fe^hai 
enleriores des peeeW*.

Adverteacir: No »e admitirán, pare su i-naerción, íX)i«u*i.i<»cio«ea que 

no vaing"**!-ragiatradas dei Gobierno OiVil da Provincia.

Lo& Edictos y Anuucjos de 
p art icu4 ares y oAtiales que 
«eao de pago, satlaíarán a sa
zón de UNA peseta por LINEA, 
y los que sean de previo pago, 
•e tasarán a razón de VEINTE 
otDKM. por PALABRA, cualquie
ra que sea ©1 origen del edicto. 
Loe interesados acreditarán en
tes de la publicación y por me 
diO' de la correepondiente cart-t 
de pago, haber sa tleí echo su 
inipórte en la Depositaría de 
Fondos Provincialee, sin cuyo 
requisito no 6« insertarán.

Se suambe ery U toterveneíSe de la ExceteaMeiana DiputOiop Provincial, n 
eebre la suscripciÓB « td^antarto ; por ta«ío. sól» w atendaran las siMwcip- 
eianae qde veaga» acowpa&adae de au iinpM-te, dOtenda hacer!» los de h»»M 
da la ♦apBfcal P* M*dle «i* llbraaaas <»1 Ta*»ro, Gire Paslal • letra de fácil çob-»^

Las leyss obligara» ©n la Península, Islas adyncenles, - Canarias, y terriioríos 
de Africa sujetos a -la- legislación peninsular a los veinte días de su protnulga- 
cion'si en ellas no se dispusiaíe etra'eos Se entiende hecha la promuilgacioa 

« el día en qué t©r ni inania inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».
--- ---------------------------- ——

Cdnf6deracl(5n HidrográfíBl 
, * del Ebro

4577 -,
EXPROPIACIONES

Obíu ;. Pan tano üe González t^çasa. 
Expediente núm. S.—Zona' de embalse. 
Término municipal, Ortiffosa de CameT0&

Expediente dn expropiación forzosa, ^h 
disfoindia, -dó "la finca señalada con el 
nínnero Ï91, propiedad de D Melchor Vi

cente Gómez.

, , À N ü N C LO
La'.tunta dé Gobierno de esta Confede- 

raciólT Hidrográfioa, a propuesta del In- 
geniero Director de. la misnua, y en uso 
de las .faou.litddes que le confiere la le- 
yisla^^'^i yjgeht*^ acoidó por unanimi-^ 
padp'eñ su sesión del- 18 de dicáe^w? 
úitiano/adopter conio justo valor. de la 
♦“xpropiiacióíi de la mencionada finca la 
íasiaotión que le asignaron los periws de 
Ui Admin istrécjóai.

Tal resoducióai ha sido tornada' previo 
estudio ciei dictamen Jorihulado pór »1 
perito tercero en discordia; d'^I informe, 
emitido por el Sr. Ingeniero Director Ad
junto de la expresada Confederación, 
que dofepuéé de .analizar las tasaciones 
de los t.res peritos que han intérveinido- 
en el expediente, aconsejó que se adop
tase, codno más'' justa, 3a de los peritos 
de la Administración; y del inifónrne re
dactado por el Sr. Abogado del Ést^o 
en la' provincia de Zaragoza, que des- 
pués de estudiar,‘asimismo, la.> tasacio
nes de los :peritos de la Adminást^^yn 
pública, del propietario y del nom Brido 
en teroeria, y de ’'Tnanifeetar que en el 
expediente se han cumplido los trámiU's 
regiiaméntiarios, teroni-nó diciendo que pro
cedía dljar como justiprecio de la finca 
de que se trata el que resulta de la ta
sación practicadla por los peritos de la 
Administración.

' Notificada en forma neglamentttria la 
repetida resolución al pfopfdtó.rio Jntéi^- 
li^ado, ha sido aceptada por éste.

Y siendo firme, en opnsecuencia, la re- 
petid-a resolución, se publica él presente 
enuncio en este‘periódico'oficial en cum
plimiento- dé lo prevenido en los ertícu- 
los 35 de la Ley de éócprbpiación forzodú' • 
y 54 de «¡b'RegJamieirto.

Zaragoza 19 de enero de 1949.
El Ingeniero Direcioj-, 

M. Echevérria

AdministraGión^de 
Justicia
EDICTO

4488
•D. Luis Moroy' y Fernández, Abogado 

y Juez Municipal, de Bienios anteriores 
de Logroño^

HA<rO SABER : Que en los autos de 
'proceso de cognición sobre reprod-ucotón 
de contrato de anrendamiento seguidos 

.en 'este Juzgado e úaípancia del Procu
rador de los Tribunales D. Luis Sáez 

Jíeníto Sánchez en nombre y con poder- 
de Doña Tomasa Gehoa Ochoa contra 
D. Ricardo Alvarez Trevij-ano y oíina;''.ha 
recaído en grado^je apelación la stguien; 
te sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositnv» son del teniu sigúnente :

SENTENCIA.—Eai l>a Ciudad de Logro
ño ‘a veintiséis de oNviembre de mili no
vecientos cuarenta y ocho. El Sr. D. Je
sús Camicefo Espino, Juez de 1 Instan
cia de la misma y si| partido, ha visto 
en girado de apelación los presénte? au
tos seguidos en ©1 .Juzgado Municjpal 
ile íSla capital a insianoia de doñn^To- 
rnasa Ochoa Ochoe, mayor de edad, viu
da, industi-ial y vecina de' Logroño le- 

• presentada por el Procurador Sr. Sáez 
Benito y defendida por el Letrado Sr. 
■C astil Ion conina doña Xuclit Maxtiuez.. 
Domíngúez, mayiu de edad, soAteÍ'a. su: 
labores y vecin de Logroño y D.. Ricardo 
Alvarez Trè\ùj-ano, mayor de edad, ve- 
ciiK» de Madrid representada por sí uhs- 
ina la primera e incompareciente el se
gundo en -eeia instancia, sobre nsoín- 
cáóñ del contrato de arrendamiento,

FALI.O. Que confirmando la stfntencia 
del J^.gado -inferior, debo declar-ar y 
decilaj‘o resuelto el contrató de arrenda
miento qúe une a los hoy litigantes do
ña Tomasa Ochoa Qohoa y D. Ricardo- 
Alvarez TreVájano y nula y sin valor 
alguno la cesión hecha a doña Julia Mar
tínez Domínguez, del piso cuarto, dere
cha dé -la casa número cuarenta y íxdio 
die la calle de General Mola de esta ciu
dad; concienando como condeno en con
secuencia a ambos demandados a que 
la diesailojen y pongan e disposición de 
su dueña doña Tomasa ocho a Odioa 
dentro del plazo de seis meses contados 
a partir de la notificación de tsta resr>- 
luicdón, ’apercibiéndoles de lanzamiento 
en cao contrario. E impongo la totiMd-ni 
de o© costas causan a- en prúnera 
■rnu ia a dichos demand i l.iív Stes. -AlVa- 
'«.•»7 Tievijano y .hn vJifi.i Marti'ez q ¡e 
deberán ser satisfechas por-Jnltad e igua
les partes, y las oau^adae «t grado de 
apelación a doña Julia Martípez. Pata 
la notificación el debiándado D. Ricardo 
Alvarez Trevij^o declarado rebelde, se 
g-uarde lo ordenado por líos artículos ¿8'2 
y 283 de la Ley de Enjuiciamieutu C'vW 
y despádiense los edictos en^la forma 

.prevenida en el artículo 679 del citado 
'•cuerpo legal para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de la pi-ovindéá. Se 

advierte al Sr. Juez .Municipal .suplente 
D. Luis Moroy y Fernández para que en 
lo sucesivo se abstenga de cometer faltas 
como las' reseñadas. Y para su ejeeudón 
y cumpTlmieíito, reniñan se denlro de se
gundo día testimonio de la presenfe re- 
solujcióti en unión de los autos origin.i- 
les al Juzgado inferior. Así por esta nñ 
sentencia lo ipronuncio mamlo y firmo. 
Jesús Camiœi'o Espino. Rubricido. Pu 
blicación; Ixi anterior sentencie ha Mdo 
leída y publicada por el Sr. Juez que.- 

La suscailhe, en el día de su fecha es
tando celebrando Audiencia Púbiier.. DAv. 
Xé. .Julián Ruiz. Rubricado.

Y paj a que siava de notiflcacáón cd de- 
man<Jado D. Ricardo Alvarez Trevijano 
expido el presente en Eogr'oj’io a seis de 
diciembre de mil novecientois cuarenta 
J- ocho.

El Secreterio,
I '
E 1) 1 C T O

4612
Don .Jestas Coinkéro Espinof Juez de 

Instruociim die la Ciudad de Logroño y 
Æ I’anido. ?

Por eí pn-seiwe hago saber que en cum
plimiento-de lo acordado en providem.i'. 
lie esta fecíia diolada en la pieza de wn- 
baago diananante, del smnari.o nújuei-c 
1¿.5 de 1936, seguido en este Juzgado p<ú 
el delito dr inrejidio .cyntra otros y B.t- 
Siilio'Z^uzaiio Ganiw, s? acuerda sacar 
en venta y pública suhasia por lerccra 
Vez y lenpiiH* de 30 días, y rUi sujeccióu 
a lyxi, las flacas embargadlas a dlcJio 
procesarlo a las resultas dv mencióna la 
causa,-Ixijv las condioiom s que lu<j{o 
se diLran y para cuyo acto .se ha i- 
lado el día ‘¿1 de'>m;u'zo pro.ximo a las 
<kieé de su .mañana en la sa'.a de amheti- 
r ia rlie esti Juzgado sito en la plaza de 
Sqn Agustín, Palacio tic Espartero, piso 
priimOio, derrxha.

liieio’s objeto lie hi subasta

l'na finca 1‘ústica, -Hita en el término 
de las Pirt^dos, de lUia fatiega y diez 
celeaniues, eq'uivaleaite a 24 ájeas de ce
real, <le riego, que iluda Norte, c'amúio, 
Sur BaJTánco, Este Donato Gómez y o. 
otra finca rústica de Balbina Valdeino- 
ros, tasarla en 210 pesetas.

Otra finca rústica sita en Sotograjide, 
de, 3 oeJeinines equivaii-ntes a 5'20 áJ'ens, 
ri© regadlo, que linda Norte, Jmeio Go- 
inez| Sua-.Higinio Beiilto, Estx' rio, y O. 
earn mu, tasada en :i0 pesetas.

Los bienes objeto de la subasta se ha- 
Ikui en jnrisrliecioi! de .Albelda.

Cuu4Íieiuaes de tu subasta

Para toniai parte en el añlo de subas! i 
deberan los licdtadoies previ ajuenté con
signar en la mesa riel .Juzgado el 10^ 
ric la tasación, y presemar en la |ni£ma 
lia ^rlula personal, o rJocunienio ofleiat 
aurwiitaliivo ile ¿u personalidad.

La suJáasia tendrá.•lugar cJi un soin 
hite y las pujas se liañán de veinticinco 
en veinticinco pesetas.

j&é carece de tituloo de propiedad con 
li.i que se <;onfo¡mara el copqiradoi- y la 
heitaetón podrá -liacerse n calidad de 
eesióai a un terrero.

No etrnsta la existencia de carga ni 
gravamen alguflio.

Dado en Logroño a dor-x- de J'ji.ro de, 
Jipi fmvtvientos r-uarenta y nueve.

EDI L T O 
iü'*'

*l'h» \artiHl lie lo acnfdado raí >1 siumi- 
rio que Instruyo con el número 2-2 de 

19-18. por el hallazgo en término inunic-i- 
pal de Enciso y en el .kilómetro .55 rie la 
cájTetera fie Garray a (taJaboma, del ca* 
rláver de un individuo que represenn 
tener ríe 55 a 60 años, barba cérnada ya 
canosa, vestido con arríe ricana de' tela,, 
chaleco también de lera, camisa rayada, 
panitalón de tola 'muy detoKiorado canto 
todas las demás ropas que llev^ puestas, 
calzado con imas alroncas de goma cé- 
rrada y colcetiní^ de lona blancos, ^i- 
contrándosé en stis ’ropas uxs pesetas 
en monedas de diez y' cinco céntimos, 
un librillo (to papel de fuaiwir y un en
cendedor de mecha y en la «ameta de 
la carrefera un atado de ropas sneias. 
Y por f3 presente se llama a 'los fami
liaris y a cuantas personas puedan apor
tar algún ani-eoedente para la ide-ntifi- 
caewjii <1©1 cadávej- y esclarecimiento dei 
hedió,■ a fin de que’ cmnparezr-an nrgon- 
temente ante este Ju’^ado o se dirijan 
al mismo por el medio más rápido, bajo 
apercibimiento de que, de no verificarlo 
les pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar.

Am-fdo 22 de eneró "de 1949.
El Secretario,

CEDULA DE NOTIFICACION
4469

D. Rafael Rodríguez Doncel, 
¡uez Municipal de esta Ciudad de 
Logrofio hago saber: Que en el 
Sumario n.° 152-1.934, ha recaí
do una sentencia cuyo encabeza- 
mierito y parte disfiositiva son 
del tenorísiguiente: * •

SENTENCIA — En la Ciudad 
de Logroflo a veintiséis de No
viembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

Vistos por el Sr. D Rafael Ro
dríguez Doncel, Juez Mupicipal 
provisional de la misma, los pre
sentes autos de juicio verbal de 
falcas de oficio seguicos contra 
Martiniano Infante Martínez, ya 
circunstanciado por faltas contra 
la propiedad y del cual ha sido 
parte el Ministerio Fiscal y w

FALLO. — Que debo condenar 
y condeno al denunciado Marti
niano Infante Martínez, como au
tor de una falta contra la propic- 

* dad (estafa) a la pena de veinti
cinco días de arresto menor y pa
go de costas, e indemnización al 
perjudicado Lorenzo L^sa Oria, 
en la cantidad de ciento ocho pe
setas. Debiendo ser de abono los 
días de prisión preventiva sufri
da.

Así por está mi sentencia lo 
pronuncio mando y firmo Rafael 
Rod.^íguez Doncel. Rubricado.

V para que sirva de notífica- 
ción y emplazamiento al denun
ciado Martiniano Infante, expido 
el pi esente en Logroflo’a veinti
séis de Noviembre mil nove- 
c ientos.cuarenta y ocho.

•El Juez Municipal,

SGCB2021
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REQUISITORI-À

. ' . 455?-
Pedro Antonio Jiménez Mira, 

de 26 años, natural de Centi 
(Murcia) hijo de Francisco y de 
Encarnación, comparecerá den
tro del término de diez días ante 
este juzgado de Instrucción de 
Logroño para constituirse en pri 
sión provisional por el delito de 
hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades que de
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au- 
toridades^y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho pi ocesado y de. 
ser habido sea puesto a disposi 
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 20 de Ene
ro de 1 949.

El Juez de Instrucción

Contencioso - Administrativo
ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por D. Eugenio 
Lasheras Muro, vecino de Aldea- 
nueva de Ebro, fechado el 17 del 
actual interponiendo recurso 
contencioso administrativo sobre 
contra acuerdo del Ayuntamien
to de Aldeanueva de Ebro de 23 
de Septiembre último por el que 
se le negaron el reconocimiento 
de dos quinquenios que con arre-, 
gló al artículo 265 de la Ley Mu
nicipal de 31 de Octubre de 1.935 
cuyo recurso de píen jurísdic 
ción he tramita de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Ba
ses del Régimen Local de 17 de 
Julio de 1 945, y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia dél üía de 
hoy,'se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el artí 
culo 36 de la vigente Ley sobre 
ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de esta Provincia, 
como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Logroño, 18 de Enero, de 1949 
El Secretario del Tribuna!,

V.®B®
El Presidente del Tribuna!,

EDICTO

4566
El Sr,Jue¿ de Iifírucción de la 

Ciudad dé Vitori i'y su partido, 
en providencia de esta fecha, en 
el sumario que se halla instr j- 
yendo con el número 9 de 1946, 
sobre hurto ha acordado se cité 
por medio del presenté, a una ta- 
Nora Solana» de unos 23 años ¿e 
edad» soltera, huérfana y que tu! 
vo su último domicilio en esta 
capital, para quern tértnino de 
ocho días comparezca ante este 
Juzgado de nstrucción, sito en 
la calle de Paz (edificio de la cár
cel), a fin de ser oída en expre
sada causa, bajo apercibimiento 
que en otro caso le parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado en Vitorias 12 de enero 
de 1.949

• REQUISITORIA
4565

Gil Marín, Angel, de 24 años, 
hijo de Antonio y Sebastiana, 
soltero, pintor, natural de S mta 
Coloma y vecino de Logroño do
miciliado últimamente en Zara
goza, Madre Sacramento húm 16 
bajo, y ’ , .

Calderón Salmerón^ Manuel, 
de 28 años hijo de José y de Ma
ría del Amor, soltero, jornalero 
natural y vecino de Cartagérra, 
domiciliado últimamente en Za
ragoza calle de las Armas núm. 
14, 1°, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, procesados en el su 
raario núm 56 de 1946 por el de
lito de hurto, comparecerán an
te este Juzgado en el plazo de 
diez días para constituirse en 
Prisión que les ha sido decreta
da por la Audiencia Provincial 
de Zaragoza en auto dé 22 de 
noviembre de 1948 ^ór no haber 
sido habidos al evacuar el trámi
te de prestar su conformidad 
con la pena pedida por el Minis
terio Fiscal; bajo apercimiento 
que de no comparecer serán de
clarados rebeldes.

Calatayud a 17 de enero 1 949 
El Juez de Instruoción, -

CEDULA DE CITACION 
4555

Por medio de la presente se 
cita a los testigos Oscar Serrano 
Lahera y Angeles López Heredia 
vecinos que fueron de San Vi
cente y Haro respectivamente, 
para que él día diez y ocho dé 
febrero próximo y hora de las 
once comparezcan ante la lima. 
Audiencia Provincial de Burgos 
para asistir a las cesiones del 
juicio oral de causa procedente 
del Juzgado de Miranda de Ebro 
núm 41 de 1948, sobre daños, 
contra Ramiro Ortega Martínez, 
bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Asimismo se requiere a dichos 
testigos para que dentro del tér 
mino de cinco días comparezcan 
ante él Juzgado de Haro a satis
facer la multa que les ha sido im
puesta de cincuenta pesetas por 
i i expresada Audiencia por su 
falta de asistencia al juicio oral 
se había señalado para el día 30 
dé diciembre último.

Haro a 17 de enero de j ,949
El Secretaaio Judicial

Anuncio! Oficialet
EDICTO

4516
A las diez de la mañana del si

guiente día hábil después dé 
tanscuriido ochó días también 
hábiles del que aparezca este 
anuncio en el B. O. do la Provin
cia tendrán lugar en este Ayun
tamiento las subasta.s de los pro
ductos forestales que a continua
ción Se relacionan, coa intervalos 
de media hora para cada una. 
Aprovechamientos de grupo 1.'’ 
Primera —75 hayas maderables 

en el término de Río el Escolga- 
dizo con un volumen de 85 m3 
de madera y 24 m3 de leña con 
una tasación mínima de 8273,05 
pts. y 9562 50 pts, tasación má
xima para la madera y 830‘40 pts 
y 113l‘6O pts para las lefias, con 
una indemnización de 420 90 pts 
sujetas a un 30 de traviesas. ■ 

Segunda.—85 hayas madera
bles en Los Trampales con un 
volumen de-95 m3 de-madera y 
25 m3 de leña, tasada la madera 
en 9246‘35 pts. y 10687‘50 pts y 
la leña en 865 pts. y 1178 75 pts. 
de tasación mínima y máxima 
respectivamente, con una indem
nización de <166'60 pts.^ también 
sujéta al 30 de traviesas. 
Aprovechaniientos del Grupo 2.®

Tercera. —100 h^yas con 15 m3 
de madera, 42 rñ3. de leña grue
sa y 19 m3, de leña delgada, con 

una tasaóión de 1692 pts. 
1918*50 pts. la madera, 2306'64 
pts. y 2781,24 pts la leña gruesa 
y 260*87 pts y 313'50 pts. la leña 
delgada de tasación mínima y 
máxima respectivamente, con 
una indemnización de 168'l8 pts 
no sujetas a traviesas 
Aprovechamientos del Grupo 3.® 

Cuarta.—150 m3, de leña grue 
sa de roble y 75 m3, de ramaje 
en Zorrozuela con una tasación 
de 8.238 pts. y 9933 pts. para la 
gruesa y Í029 75 pts. y 1237'50 
pts. para la leña delgada de tasa
ción mínima y máxima respecti 
vamente, con una indemnización 
de 242.70 pts*

Quinta.—150 m3 de ramaje de 
brezo tasados en 750 pts. y 810 
pts. de tasación mínima y máxi
ma respectivamente y una in
demnización de 56'50 ots -

Los rematantes deberán ajus¿ 
tarse en todo a lo dispuesto en 
los pliegos de condiciones gene 
rales'y al económico administra 
■tivo de este Ayuntamiento.

La subastas s^elébrarán por 
pliegos cerrados y réintegrados 
éste con póliza de 4'50 debiendo 
de depositar el licitador previa
mente el cinco por 100 de la ta 
saclón de la misma y acompañar 
documento de identidad perso
nal, debiendo de ajustarse al si
guiente modelo de proposición.

D. , edad años, natural
, provincia de con re- ’ 

sidencia en’ , calle de nú- ! 
mero , en representación de 
lo cual acredita con , en po
sesión del Certificado Profesio 
nal de la clase , número - , 
en relación con la subasta anun _ 
ciada en el B. O. de la Provincia ' 
de , de fecha paríi la 
enajenación del aprovechamien- i 
to de , en el monte , 
de la pertenencia de , ofrece 
la cantidad d.j pts. ,

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele, ha
ce constar que posee el Certifi
cado Profesional reseñado y ho
ja de compras número , de» 
las relativas al mismo, cuyas ca
racterísticas en relación con la- 
subasta de referencia son las si
guientes:

Area económica correspon
diente a* la hoja de compras nú
mero presentada.

a) Indice de empresa corres 
pendiente en el Certificado Pro
fesional a hoja de compras nú
mero , presentada

Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de com ; 
pras presentada

Saldo existente en la hoja de i 
compras en el día de la fecha de 
subasta . ।

b) Porcentaje del saldo respec- ; 
to à la capacidad máxima de ad- j 
quisición, relativos ambos a la 
hoja de compras presentada

c)_Indice de adjudicación, sin 
tener.en cuenta el índice adicio
nal (c—a-j-b).'

d) Indice adicional.
i) Indice de adjudicación total 

(i«o4-d)
a de 19

E1 Interesado
Nieva de Cameros a 12 d«i ene- 

o de 1949
El Aloald«

ANUNCIO
- • 4602
El día 13 del próximo mes de Febrero 

y hora de las once de su mañana, en ! 
el Salón de sesiones del Ayuntamiento 
tendrá lugar la subasta de los-siguientes, 
aprovechamientos forestales :

.Un lote de doscientos ochenta y cinco ! 
chopos con un total de 127’959 m3 de ma
dera y 19’625 m3 de flefia. Tasación mí
nima da 31.239’30 pesetas y tasación

máxima 35.078’76 pesetas, más 676’76 pé-' 
setas de indemniz'aciones reglamenta-

Se hace constar para claro conocimien
to de ios intieresados ¿rué del “Total de 
ohoipos, 112 maderables y cuatro leñosos 
con 91.559 m3 de madera y 15.625 de leña 
se encu'ehiír*an tasados en la mínima de 
23.899 pesetas y 30 céntimos y en la má- 
xima de 25.738’76 pesetas más la indem
nización de 475'33 pesetas y el aprove- 
charménto de 69 chopos desarraigados' 
ipor el Río Oja son de 36 «13 más 400 de
címetros de madera y 4, estéreos de leña, 
con la tasación mínima de. 7.340 poetas 
y la máxim-á de 9.340 pesetas más las 
indemnizaciones de 201’43 pesetas. Todo 
ello como se'ha dicho en un solo. Lote 
y única Subasta.^^ - , / - 

X su téiTOináción se procederá a TéT 
, subasta de aprovechamiento de pastos 

en el Monte del Soto correspondientes al 
P año Forestal 1948-49 pana.' 60 tabezas de 

ganado lanar. •*
Así’uno como otra subatsa quedará su

jeta a cuiantas disposiciones se hallan 
dictadas para estas adjudicaciones por 
el Estado y-al pliego de Condiciones eco* 
hómico administrativas que se encuen
tra de maniflesto en-Ce .Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Casalarreina 22 de Enero de 1949.
El .Alcalde,

, *
‘ ANUNCIO

45M
El día 29 del actual y hora de las once 

de su mañana y con intervalos de medía 
hora, tendrán iiug^r en la Casa Consis
torial las subastas de aprovechamientos 
de pastos que a continuiación se indi
can correspond]ent'es. ai año forestal de 
1948-49. “

Monte «Quizán».—Pastos para 84. l«na- 
•res taasdos en 504 pesetas y 24'25 de in- 
diemnlzaclones. Hectáreas de aprovecha
miento 32.

Monte «Valdcauco». Pastos pará'‘39e' 
lanares, tasados' ^"5340 peset^ 95'4o 
de indemnizaciones. Hectáreas-120.

Dichas subastas quedan sujetas a cuan
tas instrucciones pueda dictar la''Supe
rioridad de Montes sobre los aprovecha
mientos de pastos en subasta.

San Román de Cameroe, 18 enero 1949.
El Alcalde,*

ANUNCIO
4584 .

El día 5 del próximo mes de Febrero, 
a las, once horas, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de ésta villa, la venta 
en pública subasta- de 120. robles viejos 
125.000 ,m.3 de leña, gruesa y ^.000 m3, . 
de ramaje, sitos en el Monte «La Sania 
y Dehesa» de esta jurisdñccñ'm, en la ta
sación mínima de 6.331’05 pesetas ymá-/. 
xima de 7.984’35 pesetas más las indem
nizaciones reglamentarias de .241’45 pe
setas.

Caso de quedar desierta, se celebrará 
en «egunda subasta el di a 9 .v en tercera 

. el día 12 del mismo y hcya.
Los licatadores, se atendrán a lo dis

puesto por Ha D. G. de Montes, y al plie
go de condiciones que se halla de ma
niflesto en esta Secretaría.

Rezares, 15 enero 1949. ' '
El Alcalde,

ANUNCIO.
4562 -

Por tí plazo, de .15 días y al objeto de 
redamaciones queda expuesta ti público 
en la Secretaría munir^pal la rectiflea- 
cdón die] padrón de habitantes con refe
renda al 31 de Diciembre último.

Anguiano 18 de enero de 1949.
Al Alcaldé,

ANUNCIO '
- . _ *557

Llevada a cabo la tercera rectifteacion 
al Badrón Municipal de Habitantes del 
año 1945, se expone el público por cB 
plazo de quince días para que sea exa-' 
minada por los interesados.

Casalarreina, 18 enero de 1949. *
Al Alcalde,

SGCB2021


